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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

TRIBUNAL EN PLENO 
 

 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, CELEBRADA EL JUEVES VEINT ISÉIS  

DE OCTUBRE DE DOS MIL. 

 

PRESIDENTE: SEÑOR MINISTRO LICENCIADO: 

   GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL 

 

ASISTENCIA:  SEÑORES MINISTROS LICENCIADOS: 

   SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO 
   MARIANO AZUELA GÜITRÓN 
   JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO 
   JUAN DÍAZ ROMERO 
   JOSÉ VICENTE AGUINACO ALEMÁN 
   JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO 
   GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA 
   OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO 
   JUAN N. SILVA MEZA 
 
 
AUSENTE:              SEÑOR  MINISTRO LICENCIADO:   

           HUMBERTO ROMÁN  PALACIOS. 
 
 
 
(EMPEZÓ LA SESIÓN  A LAS TRECE HORAS CON  CINCUENTA    Y 
CINCO MINUTOS.) 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Se somete a la 

consideración de los señores Ministros el proyecto del acta 52 ordinaria 

celebrada el martes 24 de octubre en curso. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: A discusión, a la consulta de los 

señores Ministros el proyecto de acta, si no tienen observaciones se les 

pregunta si puede ser aprobada en votación económica. 

(VOTACIÓN) 

APROBADA 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
NÚMERO 4/96, PROMOVIDA POR 
DIPUTADOS DE LA LIV LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, EN CONTRA DE DICHO 
CONGRESO Y DEL PODER EJECUTIVO 
DEL MISMO ESTADO. 

 
 
 
La ponencia es del señor Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano, y en 
ella se propone: 
 
PRIMERO.- ES PROCEDENTE Y PARCIALMENTE FUNDADA LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR LOS 
DIPUTADOS PRECISADOS EN EL PRIMER RESULTANDO DE EST A 
EJECUTORIA, INTEGRANTES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
YUCATÁN. 
 
 
SEGUNDO.- SE DECLARA LA INVALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 92, 93, 
95  Y  95-BIS, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS  DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, EN  TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO.- SE RECONOCE A LA VALIDEZ DE LOS NÚMERALES  91, 
94  Y  149 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL  ESTADO 
DE YUCATÁN EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO ÚLTIMO DE E STA 
RESOLUCIÓN. 
 
CUARTO.- ESTA EJECUTORIA SURTIRÁ PLENOS EFECTOS AL DÍA 
SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE  LA 
FEDERACIÓN, EN LOS TÉRMINOS PRECIADOS EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA SENTENCIA. 
 
QUINTO.- PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL DIARIO OF ICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAD O DE 
YUCATÁN Y EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
NÚMERO 35/97, PROMOVIDA POR EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN 
LUIS RÍO COLORADO, ESTADO DE 
SONORA, EN CONTRA DEL PODER 
EJECUTIVO ESTATAL. 

 
 

La ponencia es de la señora Ministra Olga María Sánchez Cordero de 
García Villegas, y en ella se propone: 
 
PRIMERO.-  ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL PROMOVIDA POR EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO , 
SONORA, EN CONTRA DE LOS ACTOS DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE SONORA. 
 
SEGUNDO.-  EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERVENIR EN LA  
PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL EN TÉRMINOS DE L 
CONSIDERANDO CUARTO DE ESTE FALLO. 
 
TERCERO.-  SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL CONVENIO NÚM ERO 
10-1-019-97, DE TRECE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE, PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE L 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EL DÍA DIECISÉIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO CITADO, POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
PROYECTO DE DESARROLLO “PARQUE INDUSTRIAL DEL RÍO 
COLORADO”, LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS R ÍO 
COLORADO, SONORA, CELEBRADO POR EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE SONORA POR CONDUCTO DEL GOBERNADOR Y 
LA EMPRESA “SERVICIOS INTERNACIONALES LA FRONTERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, REPRESENTADA  
POR JOSÉ NORBERTO PEIRO SÁNCHEZ Y EL INGENIERO GERM ÁN 
MARTÍNEZ GÓMEZ. 
 
CUARTO.-  PUBLÍQUESE ESTA SENTENCIA EN EL SEMANARIO  
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
Y 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
NÚMERO 7/98, PROMOVIDA POR EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE RÍO 
BRAVO, ESTADO DE TAMAULIPAS, EN 
CONTRA DEL CONGRESO Y  EL PODER 
EJECUTIVO ESTATALES. 

 
 
 
La ponencia es del señor Ministro Guillermo I. Ortiz  Mayagoitia, y en ella 
se propone: 
 
PRIMERO.-  ES PROCEDENTE Y PARCIALMENTE FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL PROMOVIDA POR EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE RÍO BRAVO, TAMAULIPAS . 
 
SEGUNDO.-  SE RECONOCE LA VALIDEZ DEL ARTÍCULO 51 D E LA 
LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE FUE  
REFORMADO MEDIANTE DECRETO 298 DEL CONGRESO LOCAL, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL  
TREINTA Y UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y  
OCHO, EN TÉRMINOS DE LOS CONSIDERANDOS QUINTO Y SEXTO 
DE ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO.-  EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO SÉPTIMO SE 
DECLARA LA INVALIDEZ DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO  9 DEL 
REGLAMENTO PARA LA  INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE  
LOS CONSEJOS DE DESARROLLO PARA EL BIENESTAR SOCIAL , 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS EL PRIMERO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS, QUE SEÑALA “…IV.-  ANALIZAR, JERARQ UIZAR Y 
AUTORIZAR DEMOCRÁTICAMENTE LAS OBRAS, PROYECTOS Y 
ACCIONES PARA EL DESARROLLO SOCIAL QUE PROPONGAN LA S 
COMUNIDADES, LAS QUE DEBERÁN ACOMPAÑARSE CON EL ACT A 
DE LA ASAMBLEA COMUNITARIA RESPECTIVA, ASÍ COMO LOS  
PRESUPUESTOS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 
CORRESPONDIENTES, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD DE  
EL FONDO”. 
 
CUARTO.-  SE DECLARA LA INVALIDEZ DE LOS ACTOS DE 
APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES GENERALES IMPUGNADA S 
EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
CONSIDERANDO SÉPTIMO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
QUINTO.-  PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL DIARIO O FICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAD O DE 
TAMAULIPAS Y EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERAC IÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:   Están los tres asuntos con los que ha 

dado cuenta el señor Secretario, a la consideración  de los señores 

Ministros. 

No habiendo observaciones, se les consulta si pueden ser aprobados en 

votación económica. 

(VOTACIÓN) 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Señor Ministro Presidente 

hay unanimidad de diez votos en favor de los proyectos. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  POR LO TANTO, SE RESUEL VE 
COMO SE PROPONE EN LOS TRES ASUNTOS. 
 
 
Habiéndose terminado los asuntos de la lista, se levanta la sesión. 
 
 
 
(CONCLUYÓ LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON CINCO 
MINUTOS) 
 

 


